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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente
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3297 Orden de 20 de febrero de 2004, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, por la que se convocan dos becas
para trabajos de lucha contra la erosión.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Entre las funciones asignadas al nuevo Servicio
de Ordenación y Gestión de los Recursos Naturales de
la Dirección General del Medio Natural, según lo esta-
blecido en el Decreto 21/2001 por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente, están el ejercicio de las funcio-
nes de planificación, coordinación, dirección y control en
relación con la gestión y ejecución en el medio natural
(Gestión integral del territorio en materias relacionadas
con la conservación y desarrollo sostenible de los recur-
sos naturales. Prevención y lucha contra la erosión y la
desertización).

Desde el  año 2002, se ha considerado la incorpo-
ración de becas de formación que se asocien a las fun-
ciones de análisis y evaluación del estado de los recur-
sos naturales con los proyectos de lucha contra la
erosión. Por ello, en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
año 2004 se han previsto nuevamente dotaciones para
la concesión de dos becas de formación para el desa-
rrollo de Trabajos de Lucha contra la erosión.

Como en becas anteriores, esta nueva Orden in-
corpora la posibilidad de una prórroga anual previo in-
forme propuesta de la Dirección General y supeditada a
la existencia del crédito correspondiente.

En su virtud y conforme a lo dispuesto en el Decre-
to Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, y a las facultades que me atribuye la
Ley Regional 1/1998, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto

La presente Orden tiene por objeto aprobar la con-
vocatoria y el régimen jurídico de la concesión de dos
beca de formación para el desarrollo de Trabajos de Lu-
cha contra la erosión que se desarrollan en la Direc-
ción General del Medio Natural desde el Servicio de Or-
denación y Gestión de los Recursos Naturales.

Artículo 2.- Financiación.

La beca regulada en la presente Orden se conce-
derá con cargo a la partida presupuestaria con cargo al

proyecto presupuestario 30704 «Becas para Trabajos de
Lucha contra la Erosión», partida 17.08.442D.483.10., del
presupuesto de gastos de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente.

Artículo 3.- Tipo de beca, duración y cuantía de la
misma.

1. Las materias concretas sobre las que versarán
esta beca, son las siguientes:

Desarrollo de Trabajos y Proyectos de Lucha con-
tra la erosión.

2. Esta beca cubrirán un periodo máximo de un
año desde la Resolución de adjudicación de las mis-
mas, siendo la fecha máxima de duración el 30 de abril
del año 2.005, pudiendo prorrogarse antes de su finali-
zación por otro periodo anual previo informe propuesta
de la Dirección General, y supeditada a la existencia del
crédito correspondiente.

3. Para esta beca el importe ascenderá a 850
euros mensuales.

4. Los gastos que deban realizarse por razones vin-
culadas a las materias objeto de la beca, o a la forma-
ción teórica que se precise según lo establecido en el
artículo 12.2 de esta Orden, serán abonados con cargo a
la partida presupuesta descrita en el Artículo 2. Aquellos
que se correspondan con desplazamientos, alojamiento
y manutención, serán estimados según lo establecido
en la normativa vigente sobre indemnizaciones por razón
del servicio del personal de la Administración Regional.

Artículo 4.- Requisitos de los solicitantes.

Los requisitos que deben cumplir los aspirantes a
esta beca, son los siguientes:

1. Titulación.

Para esta beca la titulación es la de Ingeniero de
Montes

2. No percibir ingresos por actividad retribuida o re-
nunciar a ellos en caso de obtener una beca.

3. Haber finalizado los estudios requeridos en ju-
nio de 1998 o posteriormente.

Artículo 5.- Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de beca, se formularán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según el modelo que figuran como
anexos a esta Orden.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (Plaza Juan XXIII, s/n. Murcia, C.P. 30008), o
en cualquiera de los lugares a los que hace referencia
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días naturales a partir del siguiente al de la
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publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Artículo 6.- Documentación.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia compulsada del Título de Ingeniero.

c) Certificación académica personal o fotocopia
compulsada.

d) «Curriculum vitae» del solicitante, con exposi-
ción de los méritos académicos que se aleguen, debi-
damente justificados. No se tendrán en cuenta los mé-
ritos no justificados documentalmente.

e) Declaración jurada de que no se percibirá re-
muneración alguna, de origen público o privado, ni se
disfrutará ninguna otra beca en caso de resultar benefi-
ciario.

f) Los beneficiarios de becas de convocatorias an-
teriores de esta Consejería, de similares característi-
cas a las convocadas por esta Orden, también deberán
acompañar Memoria de la labor realizada en la última
beca disfrutada.

Artículo 7.- Instrucción del procedimiento.

1. La competencia para la instrucción de los expe-
diente de beca corresponderá a la Dirección General
del Medio Natural, que podrá recabar de los solicitantes
la aportación de cuantos otros datos, información y do-
cumentación estime necesarios para la correcta ins-
trucción de aquéllos.

2. La Dirección General del Medio Natural, a través
del Servicio de Ordenación y Gestión de los Recursos
Naturales, comprobará que la documentación presen-
tada por el solicitante se ajusta a lo que establece esta
Orden; si la documentación fuese incompleta o defec-
tuosa lo notificaría al interesado, concediéndole un pla-
zo de diez días hábiles para que subsane la carencia
detectada. De no producirse la subsanación en el plazo
señalado, la solicitud de beca se archivará sin más trá-
mite

Artículo 8.- Comisión de valoración.

La Comisión que valorará los méritos de los aspi-
rantes a esta beca, estará formada por los siguientes
miembros:

- Presidente:

Director General del Medio Natural.

- Secretario:

Auxiliar Coordinador del Servicio de Ordenación y
Gestión de los Recursos Naturales

- Vocales:

Jefe del Servicio de Ordenación y Gestión de los
Recursos Naturales.

Técnico del Servicio de Ordenación y Gestión de
los Recursos Naturales.

Un funcionario de la Dirección General del Medio
Natural Licenciado en Derecho

Artículo 9.- Valoración de solicitudes y finalización del
procedimiento.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Presidente de la Comisión convocará a los
miembros de la misma para la valoración de los méri-
tos alegados por los interesados, quedando aquella vá-
lidamente constituida con la concurrencia del Presiden-
te, el Secretario y dos miembros más.

2. Para la valoración de las solicitudes se tendrán
en cuenta los criterios que se describen en el Anexo II
de esta Orden.

Si no existiese unanimidad para la adopción de
acuerdos, estos se adoptarán por mayoría, decidiendo
en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

Se podrán declarar desierta la beca, si los solici-
tantes no reuniesen los requisitos o cualidades míni-
mas de aptitud.

3. El Presidente de la Comisión formulará pro-
puesta de concesión de la beca en favor de los aspi-
rantes que considere más capacitados para el desarro-
llo de los trabajos. Se podrán formular, así mismo,
propuestas de designación de suplentes que accede-
rán de forma inmediata a la beca en el supuesto de re-
nuncia de sus titulares.

4. Incidencias: La Comisión queda facultada para
resolver, en cualquier momento, las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios en orden al
buen fin de la convocatoria, en lo no previsto en sus ba-
ses.

5. Resolución: El Consejero de Agricultura Agua y
Medio Ambiente, a la vista de la propuesta motivada de
la Comisión de Valoración, resolverá mediante Orden la
concesión de la beca.

6. La resolución se dictará en el plazo máximo de
seis meses, contados a partir del día siguiente a la fe-
cha de publicación de la Orden en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición
ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser im-
pugnada directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

7. No obstante, la orden de concesión de beca
será notificada a los beneficiarios y publicada en el ta-
blón de anuncios de la Dirección General del Medio Na-
tural, comprendidos en un anexo la relación de solicitu-
des desestimadas.

8. No se procederá a la concesión de beca a
aquellos solicitantes de las mismas que no se encuen-
tren al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 61
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 13 de marzo de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 5861
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Artículo 10.- Modificación de la concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la beca, podrá dar lugar a
la modificación de la Orden de concesión.

Durante el periodo de su vigencia, la beca es in-
compatible con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por órganos públicos o privados, naciona-
les o extranjeros, así como con la realización de cual-
quier otra actividad laboral, remunerada o no.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de la beca están obligados a:

a) Aceptar la beca por escrito, o renunciar a ella,
en el plazo de tres días contados a partir del siguiente a
su notificación. De no producirse aceptación expresa en
dicho plazo, se entenderá la renuncia.

b) Realizar las actuaciones y cumplir las condicio-
nes que resultan de esta convocatoria.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas.

d) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma y haber justificado debi-
damente cualesquiera ayudas o subvenciones recibi-
das de ésta con anterioridad.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento del cumplimiento de la beca que estime
pertinente la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, así como al control financiero que correspon-
da a la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

f) Comunicar a la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente la modificación de cualquier circuns-
tancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno
de los requisitos exigidos para la concesión de la beca.

Artículo 12.- Condiciones de disfrute de la beca

1. La concesión de esta beca no creará ninguna
vinculación contractual o administrativa entre los benefi-
ciarios y la Administración Regional, por lo que tampo-
co dará lugar a su inclusión en la Seguridad Social.

2. La formación del becario se desarrollará me-
diante la participación en los proyectos que desde el
Servicio de Ordenación y Gestión de los Recursos Na-
turales se lleven a cabo en la materia objeto de la beca.

Los becarios deberán cubrir una asistencia míni-
ma de treinta horas semanales en las dependencias
de la Dirección General del Medio Natural.

3. Para el beneficiario de la beca, se suscribirá
una póliza de seguros de accidentes corporales y de
atención médica.

Artículo 13.- Justificación y pagos.

El importe de la beca se librará por meses venci-
dos, condicionándose el último pago a la presentación
de una Memoria explicativa de los conocimientos adqui-
ridos y la labor desarrollada así como la certificación de
aprovechamiento expedida por el Jefe del Servicio de
Ordenación y Gestión de los Recursos Naturales.

Artículo 14.- Reintegros.

Procederá el reembolso de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la beca, en los casos y forma
previstos en el artículo 68 del Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Mur-
cia, y en concreto por:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación,
mediante la correspondiente Memoria.

b) Obtener la beca sin reunir las condiciones exigi-
das para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la beca o de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión.

d) Igualmente procederá el reintegro de la canti-
dad correspondiente en el supuesto de alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la beca.

Artículo 15.- Responsabilidad y Régimen Sancionador.

El adjudicatario de las beca que se regula en la
presente Orden, quedarán sometidos a las responsabi-
lidades y régimen sancionador previstos en los artícu-
los 69 y siguientes del Decreto Legislativo 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Disposición Final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia a 20 de febrero de 2004.—El Consejero
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio
Cerdá Cerdá.
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ANEXO II

Criterios de valoración:

a) Expediente académico (máximo 2 puntos)

- Por cada  10 créditos superados con Matrícula de Honor: 0,20.

- Por cada 10 créditos superados con Sobresaliente: 0,10

- Por cada 10 créditos superados con Notable: 0,05

- Por calificación sobresaliente en proyecto fin de carrera relacionado con materias objeto de la beca: 0,25

b) Formación específica (máximo 3 puntos):

- Por cada curso realizado, siempre que la duración mínima no sea inferior a 10 horas, realizado sobre las mate-
rias objeto de la beca: 0,15.

- Por cada curso impartido por el solicitante sobre las materias objeto de la beca: 0,10

- Por cada publicación sobre las materias objeto de la beca: 0,10

c) Experiencia en trabajos relacionados con el objeto de la beca (máximo 3 puntos):

- Por cada beca disfrutada o contrato establecido con la Administración Pública en materias similares a la beca
solicitada: 0,4 puntos por mes.

d) Otros méritos (máximo 2 puntos):

Otros méritos que estén relacionados con el contenido de la beca, a valorar por la Comisión, en particular contra-
tos con entidades públicas o formación complementaria.

‡ T X F ‡
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3296 Orden de 2 de marzo de 2004 de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la que se abre un
nuevo plazo de presentación de solicitudes de las ayudas convocadas por la Orden de 23 de diciembre de
2003 de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se convocan ayudas a la
implantación de riego localizado en explotaciones agrarias incluidas en el ámbito de alguna comunidad de
regantes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El 20 de febrero pasado terminó el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas a la implantación de riego
localizado en explotaciones agrarias incluidas en Comunidades de Regantes, reguladas y convocadas por Orden de
23 de diciembre de 2.003 (BORM n.º 15, de 20 de enero de 2004)

Dicho plazo se ha demostrado insuficiente, debido a que el proceso de modernización de las Comunidades de
Regantes, para que las mismas dispongan de una estructura general suficiente que permita la instalación directa de
riego localizado, es un proceso progresivo pero lento, lo que aconseja que la línea de ayudas que establece la citada
Orden permanezca abierta en tanto existan disponibilidades presupuestarias, lo que aconseja abrir un nuevo plazo,
más amplio que el anterior, que permita a un mayor número de explotaciones acceder a estas ayudas en el corriente
ejercicio presupuestario..

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria y en
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

Dispongo

Artículo Único.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 9 de la Orden de 23 de diciembre de 2003 por la que
se convocan ayudas a la implantación de riego localizado en explotaciones agrarias incluidas en el ámbito de alguna
Comunidad de Regantes (BORM n.º 15, de 20 de enero de 2004), se abre un nuevo plazo de presentación de solicitu-
des durante el corriente ejercicio presupuestario que se iniciará al día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y finalizará el día 30 de junio de 2004

Murcia a de 2 de marzo de 2004.—El Consejero de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.


